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Granada (Granada), con efectividad de la fecha de toma de 
posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 4 de febrero de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1) del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
doña M.ª del Carmen Raposo FlÓrez, para ocupar el puesto 
directivo de Directora de Cuidados de Enfermería del Distrito 
Sanitario de A. Primaria Jerez-Costa Noroeste (Cádiz), con 
efectividad de la fecha de toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
don Carlos Rubio Santiago para ocupar el puesto directivo de 
Subdirector de Enfermería del «Hospital de Jerez», Jerez de 
la Frontera (Cádiz), con efectividad de la fecha de toma de 
posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 

pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

DECRETO 102/2010, de 30 de marzo, por el que 
se dispone el cese de don Félix Martínez Aljama como 
Director General de Fondos Agrarios.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agri-
cultura y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 30 de marzo de 2010.

Vengo en disponer el cese de don Félix Martínez Aljama 
como Director General de Fondos Agrarios, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Sevilla, 30 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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dispone el nombramiento de don Pedro Antonio Zorrero 
Camas como Director General de Fondos Agrarios.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agri-
cultura y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 30 de marzo de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de don Pedro Antonio 
Zorrero Camas como Director General de Fondos Agrarios.

Sevilla, 30 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 104/2010, de 30 de marzo, por el que 
se dispone el cese de doña Lidia Sánchez Milán como 
Secretaria General de Políticas Culturales.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 30 de marzo de 2010.


